
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

ORDENANZA Nº 3696 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

ORDENANZA 
 

Art. 1º)  DISPONGASE  la señalización  vertical necesaria  sobre las calles  Juan José Paso y 

Juan de Garay, en el Sector  comprendido  por el Barrio  Residencial Las Rosas , de  esta 

ciudad .- 

   

Art. 2º)  La Secretaría  de Obras y Servicios Públicos , dispondrá internamente la ejecución  de los 

trabajos  que implique  lo dispuesto en el Art. 1º)  .-  

 

Art. 3º)  REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y      archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Francisco, a 

los  veintisiete   días del mes de octubre   del año mil novecientos noventa y dos.- 


